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DECRETOS 
DECRETO Nº 001 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las Nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el período 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Gobierno de  

la Municipalidad de Caleta Olivia, 
debiéndose proceder a la designación de 
su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTÌCULO 1º.- DESÌGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, al Dr. José 
Luis LACROUTS - DNI Nº 25.011.123.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de Liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección  
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de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES

 
DECRETO Nº 003 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las Nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el período 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Hacienda de 
la Municipalidad de Caleta Olivia, 
debiéndose proceder a la designación de 
su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1º.- DESÌGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretario de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, al Lic. 
Marcos Sebastián ANTONELLI - DNI Nº 
29.058.416.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis LACROUTS.-  
 
ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de Liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 004 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las Nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el período 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Servicios de 
la Municipalidad de Caleta Olivia, 
debiéndose proceder a la designación de 
su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1º.- DESÌGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretario de Servicios de la 

Municipalidad de Caleta Olivia, al Señor. 
Cristian Elvio BAZAN - DNI Nº 
24.649.590.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis LACROUTS.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de Liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 005 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las Nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el período 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Planificación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, 
debiéndose proceder a la designación de 
su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1º.- DESÌGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretario de Planificación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, al Señor 
Ing. Mauro Matías ZACARÌAS - DNI Nº 
31.006.932.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis LACROUTS.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de Liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 006 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las Nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el período 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Obras 
Públicas  de la Municipalidad de Caleta 

Olivia, debiéndose proceder a la 
designación de su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1º.- DESÌGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretario de Obras Públicas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, al Señor 
M.M.O. José Joaquín FELMER - DNI Nº 
24.978.611.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis LACROUTS.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de Liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 007 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las Nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el período 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Relaciones 
Institucionales de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, debiéndose proceder a la 
designación de su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTÌCULO 1º.- DESÌGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretario de Relaciones Institucionales 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Señor Prof. Pablo Daniel FERNÀNDEZ - 
DNI Nº 27.143.276.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis LACROUTS.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de Liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
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Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 008 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el periodo 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Cultura, 
Deportes y turismo de la Municipalidad 
de Caleta Olivia, debiéndose proceder a 
la designación de su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que Obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
ARTÌCULO 1º.- DESÍGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretaría de Cultura, Deportes y turismo 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, a la 
Señora Prof. Claudia Alejandra REARTE -  
DNI N° 22.787.615.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis  LACROUTS 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 009 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

La Asunción de las nuevas 
Autoridades electas por el Pueblo de 
Caleta Olivia para el periodo 2015-2019 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vacante 
actualmente la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, debiéndose proceder a la 
designación de su titular; 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que Obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
ARTÌCULO 1º.- DESÍGNASE, a partir del 
10 de Diciembre de 2015, en el cargo de 
Secretaría de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a la 
Señora Andrea Fabiana PÁEZ - DNI Nº 
20.212.717- 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis  LACROUTS.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de liquidaciones 
de Sueldos. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETO Nº 010 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 11 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum N° 
002/DEM/2015 y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, se encuentra vigente el Decreto 
Municipal N° 013/2011, mediante el cual 
se procedió a la Intervención de la 
Empresa telecomunicaciones y Servicios 
Audiovisuales de Caleta Olivia Sociedad 
del Estado; 

 

QUE, a los fines de garantizar la 
prestación de los servicios de 
Telecomunicaciones Móviles y 
Audiovisuales y sus servicios a fines, 
complementarios, y conexos dentro del 
ejido de la Municipalidad de Caleta Olivia, 
el Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a Designar como Interventor al 
Sr. Javier Abrahán MORALES - DNI Nº 
26.065.124.- 

 

QUE, por lo expuesto se procede a 
dictar el Instrumento Legal que Obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
ARTÌCULO 1º.- DESÍGNASE, a partir del 
11 de Diciembre de 2015, como 
Interventor de la Empresa 
Telecomunicaciones y Servicios 
Audiovisuales de Caleta Olivia Sociedad 
del Estado, al  Señor Javier Abrahán 
MORALES - DNI Nº 26.065.124, quien 
percibirá una Asignación mensual 
equivalente a la dieta de un Secretario 
del Departamento Ejecutivo municipal.- 
 

ARTÌCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Dr. José Luis  LACROUTS.- 
 

ARTÌCULO 3º.- REGÌSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y la Dirección de liquidaciones 
de Sueldos. Notifíquese al Honorable 
Consejo Deliberante. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
 

Facundo PRADES – José Luis LACROUTS

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 1546 MCO/2015.- 
Caleta Olivia, 03 de Diciembre del 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-12646-1 
 

DESAFÉCTASE, a partir del 01 de Junio de 
2015, al agente Alfredo Cesar 
BUSTAMANTE - DNI Nº 17.380.870 - LP 
Nº 3039, como Jefe A cargo del 
Departamento de Gestión de Mora de la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo, Personal de Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Junio de 
2015, como Jefe a Cargo de la Dirección 
General de Procuración de la Deuda al 
agente Alfredo Cesar BUSTAMANTE - 
DNI Nº 17.380.870 - LP Nº 3039, Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo.- 
 

ABÓNESE, a partir del 01 de Junio de 
2015, el Adicional por Función 
Jerarquizada de acuerdo a lo normado 
por la Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo 
IX – Artículo 45° - Decreto Nº 676/15 
(Director), continuando con la percepción 
por Auxiliar Administrativo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1558 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 03 de Diciembre del 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-13374-1. 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2015, al Sr. Diego Elías 
VILLAROEL - DNI Nº 28.256.542 - LP Nº 
6481, como Jefe A/C de la Subdirección 
de Planta de Gestión Integral de Residuo 
Urbanos, Supervisión de Medioambiente, 
dependiente de la Secretaría de Servicios 
Municipales, personal Planta Contratado, 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, a partir de la fecha 
mencionada el Adicional por Función 
Jerarquizada mediante Ordenanza Nº 
1575/94 – Capítulo IX – Artículo 45°- 
Decreto Nº 679/08, Decreto Nº 1587/09, 
Ordenanza Nº 5971/15, Decreto Nº 
676/15 (subdirector).-  
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1657 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 
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DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, a la Señora Aldana 
Vanesa AGUILAR – DNI Nº 27.403.311 – 
Legajo Personal Nº 6349 del Cargo de 
Supervisora de Cooperativas, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1658 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, a la Señora Giselle 
Carolina AGUIRRE – DNI Nº 31.318.503 – 
Legajo Personal Nº 6480 del Cargo de 
Coordinadora, Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA  

DECRETO Nº 1659 MCO/2015.- 
Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 

2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Eduardo 
Félix BESTENE – DNI Nº 28.813.830 – 
Legajo Personal Nº 6203 del Cargo de 
Secretario Privado de Intendencia, 
Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1660 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 
DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Miguel 
Ángel CARMONA – DNI Nº 14.382.402 – 
Legajo Personal Nº 6406 del Cargo de 
Coordinador, Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1661 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Christian 
Andrés CASTILLO – DNI Nº 22.775.711 – 
Legajo Personal Nº 2541 del Cargo de 
Supervisor de Desarrollo de Software, 
Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
 

DECRETO Nº 1662 MCO/2015.- 
Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 

2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, a la Señora María 
Agustina DILLON GÒMEZ – DNI Nº 
31.403.175 – Legajo Personal Nº 6425 
del Cargo de Coordinadora, Personal 
Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1663 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, a la Señora Laura 
Soledad OHYAMA – DNI Nº 30.008.667 – 
Legajo Personal Nº 6502 del Cargo de 
Coordinadora de Medio Ambiente, 
Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1664 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Cristian 
Eduardo PACHMANN – DNI Nº 
16.671.223 – Legajo Personal Nº 6264 
del Cargo de Supervisor de Servicios y 
Medio Ambiente, Personal Cargo 
Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA  

DECRETO Nº 1665 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Javier Oscar 
PERALTA – DNI Nº 21.666.719 – Legajo 
Personal Nº 3388, del Cargo de 
Supervisor de Tesorería, Personal Cargo 
Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1666 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Ricardo 
Damián PESCARA – DNI Nº 27.143.260 – 
Legajo Personal Nº 6118, del Cargo de 
Coordinador, Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1667 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Cristian José 
QUIROZ – DNI Nº 26.868.593 – Legajo 
Personal Nº 6266, del Cargo de Asesor de 
Medio Ambiente, Personal Cargo 
Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1668 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFECTAR, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Benjamín 
Alberto REYES – DNI Nº 21.803.558 – 
Legajo Personal Nº 3174, del Cargo de 
Supervisor de Gestión de Software, 
Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1669 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Silvio 
Fernando ROMANO – DNI Nº 24.283.024 
– Legajo Personal Nº 6195, del Cargo de 
Supervisor de Medio Ambiente, Personal 
Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1670 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, ala Señora Ivana 
Mabel SILVA – DNI Nº 28.178.120 – 
Legajo Personal Nº 6362, del Cargo de 
Supervisora, Personal Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 
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DECRETO Nº 1671 MCO/2015.- 
Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 

2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Guido 
Fernando VEGA – DNI Nº 11.779.990 – 
Legajo Personal Nº 6357, del Cargo de 
Coordinador de Servicios, Personal Cargo 
Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1672 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Mauro 
Matías ZACARÌAS – DNI Nº 31.006.932 – 
Legajo Personal Nº 6443 del Cargo de 
Coordinador de Planificación, Personal 
Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1673 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum Nº 628/S.G.C.D y 
T/15. 

 

DESAFÈCTASE, a partir del 10 de 
Diciembre de 2015, al Señor Jorge 
Eduardo ZUÑIGA – DNI Nº 12.967.003 – 
Legajo Personal Nº 3709, del Cargo de 
Supervisor de Espacios Verdes, Personal 
Cargo Político.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1674 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 
Nota Emitida por la Sra. María del Pilar 
OLIVERA. 
 

ACÈPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por la 
Señora María del Pilar OLIVERA – DNI Nº 
14.719.376 al Cargo de la Dirección 
General de Despacho, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1675 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Nota Emitida por la Sra. Amanda 
L. CARRIZO. 

 

ACÈPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por la 
Señora Amanda L. CARRIZO – DNI Nº 
6.024.872 al Cargo de Asesora Ad-
Honorem de Intendencia Municipal.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1676 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum emitido por 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. 

 

ACÈPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Héctor Armando ALZAGA – DNI Nº 
16.832.604, Legajo Nº 3703, al Cargo de 
Coordinador de Prensa, Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1677 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum emitido por 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. 

 

ACÈPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Ing. Héctor Rodolfo SOLOAGA – 
DNI Nº 13.602.054 - Legajo Nº 1985, al 
Cargo de Interventor de Teleservicios 
Caleta Olivia Sociedad del Estado.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1678 MCO/2015.- 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

Memorándum emitido por 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. 

 

ACÈPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Miguel Ángel GALÀN – DNI Nº 
10.854.186, al Cargo de Director General 
de Protección Civil Zona XI, dependiente 
de Intendencia Municipal.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1679 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum emitido por 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por la 
Señora Fernanda Natacha BERENGUEL - 
DNI N° 23.998.650, al cargo de 
Supervisora, Personal Cargo Político, 

dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA. -Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1680 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 627/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por la 
Señora Paula Tamara  BARRIONUEVO - 
DNI. Nº 33.772.969 - Legajo Personal Nº 
6396, al cargo de Coordinadora en el área 
de Supervisión de la Juventud, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA. - Osvaldo M. CABRERA. 

 
DECRETO Nº 1681 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Segundo Solano GÓMEZ - DNI. Nº 
14.111.596 - Legajo Personal Nº 812, al 
cargo  de Supervisor de la Tránsito y 
Transporte, Personal Cargo Político 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1682 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Juan Eliseo CHAILE - DNI. Nº 
13.602.039 - Legajo Personal Nº 6178, al 
cargo  de Supervisor de Relaciones 
Comunitarias, Personal Cargo Político 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1683 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Carlos Ricardo CABRERA - DNI. Nº 
20.501.985 - Legajo Personal Nº 3504, al 
cargo  de Interventor de la Sociedad del 
Estado “Empresa Transporte Urbano”.- 
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José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1684 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 
 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor José María BUTEL - DNI. Nº 
30.325.158 - Legajo Personal Nº 5948, al 
cargo  de Supervisor de Cooperativas, 
Personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Planificación y Obras.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1685 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Fidel Joel IRIARTE - DNI Nº 
12.773.571 - Legajo Personal Nº 5989, al 
cargo  de  Coordinador, Personal Cargo 
Político, de la Secretaría de Planificación 
y Obras.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1686 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Roberto Adrián MENDEZ - DNI. Nº 
30.325.006 - Legajo Personal Nº 6578, al 
Cargo Político, de la Municipalidad de 
Caleta Olivia.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1687 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 

2015 

VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 

T/15. 
 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 

de 2015, la Renuncia presentada por la  

Señora Melina Érica LESTA - DNI. Nº 

27.003.497 - Legajo Personal Nº 6435, al 

Cargo  de Coordinadora de la Secretaría 

de Gobierno, Cultura, Deportes y 

Turismo.- 

José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
 

DECRETO Nº 1688 MCO/2015.-     
 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 

2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por la  
Señora Alejandra Cristina OLIVERA - DNI 
Nº 18.557.158 - Legajo Personal Nº 3848, 
al Cargo  de Supervisora de Planificación 
Urbana, dependiente de la Secretaría de 
Planificación y Obras.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1689 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el  
Señor Juan Carlos PONCE - DNI Nº 
20.464.499 - Legajo Personal Nº 2500, al 
Cargo  de Supervisor de Salud, Personal 
Cargo Político, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1690 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Fernando Omar TAPIA - DNI. Nº 
21.737.679 - Legajo Personal Nº 2451, al 
cargo  de Supervisor de Deportes, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1691 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum Nº 615/ S.G.C.D. y 
T/15. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por la  
Señora Mayra Alejandra OTERO - DNI. Nº 
23.490.875 - Legajo Personal Nº 6393, al 
Cargo  de Coordinadora del CIC 
Centenario, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1692 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
 
 

VISTO: 
Memorándum emitido por 

Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Licenciado Pablo Sebastián 
GORDILLO ARRIAGADA - DNI Nº 
25.667.705, al cargo de Presidente de la 
Fundación Agencia de Desarrollo de 
Caleta Olivia.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1693 MCO/2015.-     

 Caleta Olivia, 10 de Diciembre de 
2015 
VISTO: 

Memorándum emitido por 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. 

 

ACÉPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Licenciado Pablo Sebastián 
GORDILLO ARRIAGADA - DNI. Nº 
25.667.705 - Legajo Nº 5651 al cargo de 
Supervisor de Producción, Personal Cargo 
Político, dependiente de la Secretara de 
Hacienda y Desarrollo Productivo.- 
 
José M. CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
 

 


